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CONVOCATORIA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR 

EN EL PROCESO PARA LA ELECCIÓN DE LA TERNA QUE 

SERVIRÁ PARA LA DESIGNACIÓN DEL DIRECTOR DEL 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIA APLICADA Y 

TECNOLOGÍA AVANZADA, UNIDAD QUERÉTARO

CONSIDERANDO

Que el artículo 264, fracción IV, del Reglamento Interno del 
Instituto Politécnico Nacional dispone que corresponde    
a los colegios de profesores de los centros de investigación 
conocer y, en su caso, acordar sobre la terna correspon-
diente que deberá ser propuesta a la Directora General del 
Instituto para la designación del Director del Centro.

Que el Colegio de Profesores del Centro de Investigación 
en Ciencia Aplicada y Tecnología Avanzada, Unidad Que-
rétaro, en sesión permanente celebrada el 14 de octubre 
de 2013, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
168, 172 y, por aplicación análoga, los artículos 179, 
párrafo tercero, 180, 181, 205, 207 y 264, fracción IV, del 
Reglamento Interno; así como el artículo 17, fracción VIII, 
del Reglamento Orgánico, se acordó emitir la presente:

CONVOCATORIA

a los interesados en participar en el proceso para la 
elección de la terna que servirá para la designación del 
Director del Centro de Investigación en Ciencia Aplicada y 
Tecnología Avanzada, Unidad Querétaro, de conformidad 
con las siguientes:

BASES

Primera. DE LOS REQUISITOS

Los aspirantes a Director, en los términos de los artículos 
21 de la Ley Orgánica y 172 del Reglamento Interno, de-
berán cumplir con los siguientes requisitos:

Artículo 172: “Para ser director de un centro de investi-
gación se requiere:

I. Ser de nacionalidad mexicana;

II. Poseer, en una rama afín del conocimiento, grado 
académico de doctor otorgado por el Instituto Po-
litécnico Nacional, o su equivalente;

III. Tener  la calidad de personal académico de tiempo 
completo, con nombramiento definitivo y categoría 
dictaminada de titular;

IV. Tener una antigüedad mínima de cinco años reali-
zando actividades académicas en el Instituto, y 

V. No haber sido sancionado por incurrir en alguna 
causa de responsabilidad prevista en el presente 
Reglamento”.
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Segunda. DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES

El Colegio de Profesores integrará la Comisión de regis-
tro de Aspirantes a Director, misma que se reunirá en 
el Aula Magna en las instalaciones del Centro de Inves-
tigación en Ciencia Aplicada y Tecnología Avanzada, 
Unidad Querétaro, ubicado en Cerro Blanco Núm. 141, 
Colonia Colinas del Cimatario, C.P. 76090, en la Ciudad 
de Santiago de Querétaro, Querétaro, durante dos días 
hábiles inmediatamente posteriores a la publicación de la 
Convocatoria en la Gaceta Politécnica, con horarios matu-
tino de 10:00 a 12:00 y vespertino de 17:00 a 19:00, para 
recibir las solicitudes de los aspirantes.

Además de la documentación comprobatoria de que reú-
nen los requisitos señalados en la base primera de esta 
Convocatoria y la presentación de un plan de trabajo 
valorable por el Colegio, la solicitud de registro deberá ser 
acompañada por:

a) Carta compromiso en formato impreso y digital 
para laborar tiempo completo y exclusivo para       
el Centro de Investigación en Ciencia Aplicada y 
Tecnología Avanzada, Unidad Querétaro, en caso 
de ser designado como Director del mismo.

b) Carta de exposición de motivos por los que aspira a 
ocupar el cargo de Director, en formatos impreso y 
digital.

c) Curriculum vitae en extenso, con documentación 
probatoria, en formatos impreso y digital.

d) Un plan de trabajo valorable por el Colegio de 
Profesores, en formatos impreso y digital, que de-
berá contener al menos los siguientes puntos:

• Objetivos generales y específicos

• Metas y compromisos a corto, mediano y largo 
plazos

• Plan estratégico dentro de las políticas institu-
cionales

La Comisión de Registro entregará los expedientes de 
los aspirantes registrados al Dr. Reydezel Torres Martínez, 
maestro decano y presidente del Colegio de Profesores, 
para que éste a su vez los presente ante el pleno del 
mismo, al día siguiente de concluido el registro.

Tercera. DE LA AUSCULTACIÓN

El Colegio de Profesores deberá realizar una auscultación 
a la comunidad, de la manera que estime conveniente, 
con la finalidad de conocer su opinión sobre los aspi-
rantes registrados que cumplieron con los requisitos 
establecidos, de acuerdo con la normatividad vigente, 
durante tres días hábiles inmediatos posteriores al cie-
rre de registro de aspirantes.

Cuarta. DE LA ELECCIÓN DE LA TERNA

De conformidad con lo señalado en el artículo 264, frac-
ción IV, del Reglamento  Interno, el Colegio de Profesores 
en pleno definirá los criterios de evaluación para elegir la 
terna de candidatos a la Dirección, misma que deberá ser 
presentada a la Directora General del Instituto Politécnico 
Nacional para la designación correspondiente. Para efec- 
to de elección de la terna, cada miembro del Colegio 
presente en la sesión permanente emitirá su voto por un 
candidato en forma directa y secreta.

Los resultados del proceso se presentarán a la Directora 
General acompañados del acta completa de la sesión per-
manente del Colegio, en la que se expliquen los criterios 

acordados para la elección, los resultados de las fases de aus-                                                                                               
cultación a la comunidad y de votación y cómo se dirimie-
ron las diferencias en el seno del Colegio. El Dr. Reydezel 
Torres Martínez, maestro decano y presidente del Colegio, 
es responsable del resguardo de toda la información ge-
nerada durante el proceso, por el tiempo necesario para la 
toma de decisiones por parte de la Directora General.

Quinta. DE LAS CONTROVERSIAS

En caso de controversia sobre la aplicación o interpreta-
ción de las bases contenidas en la presente Convocatoria, 
el Colegio de Profesores, por medio de su maestro decano 
y presidente del Colegio, Dr. Reydezel Torres Martínez, de-
berá solicitar la intervención del Secretario General o de la 
Abogada General del Instituto para que, en el ámbito de 
sus competencias, lo resuelvan en forma definitiva. 
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Cuando las controversias sobre la interpretación y apli-
cación de las bases contenidas en la presente Convocatoria 
den lugar a una inconformidad, ésta deberá ser promo-
vida dentro de un término de cinco días hábiles, contados 
a partir de que el inconforme tenga conocimiento del ac-
to o situación que lo motive, ante el Colegio de Profesores 
o Secretario General o de la Abogada General del Instituto, 
debiendo acompañar al escrito de impugnación los ele-
mentos probatorios en los que se funde. Cuando la reciba 
el Colegio de Profesores, el presidente, Dr. Reydezel To-
rres Martínez, la remitirá al Secretario General o a la 
Abogada General del Instituto para que, en el ámbito de 
sus competencias, resuelvan en forma definitiva la im-
pugnación planteada.

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 207 
del Reglamento Interno y 17, fracción VIII, del Reglamento 
Orgánico, la presente Convocatoria ha sido autorizada 

por la Secretaría General, mediante oficio número 0138 
SG/1961/13, y ha quedado inscrita en la Oficina de la 
Abogada General, con el número 138/13, en la foja 57, 
Tomo II, del Libro de Registro de Actos Derivados de Pro-
cesos de Elección.

Segundo. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
29, fracción IV, de la Ley Orgánica; 153, párrafo segundo, 
y 180 del Reglamento Interno, por analogía, el Maestro 
Decano asume la Presidencia del Colegio de Profesores 
para conducir el proceso de selección de la terna que deberá 
ser propuesta a la Directora General para la designación 
correspondiente. El término de ocho días hábiles al que 
se refiere el considerando de la presente Convocatoria em-
pezará a transcurrir a partir de la fecha de su publicación 
en la Gaceta Politécnica.

Tercero. Cualquier asunto no previsto por la presen-         
te Convocatoria será resuelto por el pleno del Colegio de 
Profesores, de conformidad con la normatividad interna 
aplicable.

Santiago de Querétaro, Querétaro, 14 de octubre de 2013

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DR. REYDEZEL TORRES MARTÍNEZ
PRESIDENTE DEL COLEGIO DE PROFESORES

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIA APLICADA Y
TECNOLOGÍA AVANZADA, UNIDAD QUERÉTARO
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CONVOCATORIA A LOS INTERESADOS EN PARTI-

CIPAR EN EL PROCESO PARA LA ELECCIÓN DE 

LA TERNA QUE SERVIRÁ PARA LA DESIGNACIÓN 

DEL DIRECTOR DEL CENTRO DE BIOTECNOLOGÍA 

GENÓMICA

CONSIDERANDO 

Que el artículo 264, fracción IV, del Reglamento Interno del 
Instituto Politécnico Nacional dispone que corresponde a 
los Colegios de Profesores de los Centros de Investigación 
conocer y, en su caso, acordar sobre la terna correspondien-
te que deberá ser propuesta a la Directora General del Insti-
tuto  para la designación del Director del Centro.

Que el Colegio de Profesores del Centro de Biotecnología 
Genómica, en sesión celebrada el 6 de septiembre de 2013, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 168, 172                                                                                                    
y, por aplicación análoga, los artículos 179, párrafo tercero, 
180, 181, 205, 207 y 264, fracción IV, del Reglamento 
Interno; así como en el artículo 17, fracción VIII, del Re-
glamento Orgánico, acordó emitir la presente: 

CONVOCATORIA 

a los interesados en participar en el proceso para la elec-
ción de la terna que servirá para la designación del Direc-
tor del Centro de Biotecnología Genómica, de conformidad 
con las siguientes:

BASES 

Primera.  DE LOS REQUISITOS

Los aspirantes a Director, en los términos de los artículos 
21 de la Ley Orgánica y 172 del Reglamento Interno, 
deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

Artículo 172: “Para ser director de un centro de investi-
gación se requiere: 

I. Ser de nacionalidad mexicana; 

II. Poseer, en una rama afín del conocimiento, grado 
académico de doctor otorgado por el Instituto Poli-
técnico Nacional, o su  equivalente;  

III. Tener la calidad de personal académico de tiempo 
completo, con nombramiento definitivo y categoría 
dictaminada de titular;  

IV. Tener una antigüedad mínima de cinco años reali-
zando actividades académicas en el Instituto, y

V. No haber sido sancionado por incurrir en alguna 
causa de responsabilidad prevista en el presente 
Reglamento”. 
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Segunda.  DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES

El Colegio de Profesores integrará la Comisión de Registro 
de Aspirantes a Director, misma que se reunirá en el Aula 1 
durante dos días hábiles inmediatamente posteriores a la 
publicación de la Convocatoria en la Gaceta Politécnica, con 
horarios matutino de 9:00 a 11:00 y vespertino de 15:00 a 
17:00, para recibir las solicitudes de los aspirantes.

Además de la documentación comprobatoria de que reú-
nen los requisitos señalados en la base primera de esta 
Convocatoria y la presentación de un plan de trabajo 
valorable por el Colegio, la solicitud de registro deberá ser 
acompañada por:

a) Carta de exposición de motivos por los que aspira a 
dirigir el Centro de Biotecnología Genómica.

b) Plan estratégico de desarrollo dentro de las políti-                                                                                   
cas institucionales (en forma impresa y electrónica), 
que deberá contener objetivos, metas y compromisos.

c) Curriculum vitae en extenso (en forma impresa y 
electrónica), con copia de documentación probato-
ria de los últimos 3 años.

d) Carta compromiso para laborar de tiempo completo 
y exclusivo para el Centro de Biotecnología Genómi-
ca en caso de ser designado como Director.

La Comisión de Registro entregará los expedientes de los 
aspirantes registrados a la Dra. Claudia Patricia Larralde 
Corona, maestra decana y presidenta del Colegio de Pro-
fesores, para que ésta a su vez los presente ante el pleno 
del mismo, al día siguiente de concluido el registro.

Tercera.  DE LA AUSCULTACIÓN

El Colegio de Profesores deberá realizar una auscultación 
a la comunidad, de la manera que estime conveniente, 
con la finalidad de conocer su opinión sobre los aspirantes 
registrados que cumplieron con los requisitos estableci-
dos, de acuerdo con la normatividad vigente, durante 

dos días hábiles inmediatos posteriores al cierre de regis-      
tro de aspirantes.

Cuarta.  DE LA ELECCIÓN DE LA TERNA

De conformidad con lo señalado en el artículo 264, frac-
ción IV, del Reglamento Interno, el Colegio de Profesores 
en pleno definirá los criterios de evaluación para elegir la 
terna de candidatos a la Dirección, misma que deberá ser 
presentada a la Directora General del Instituto Politécni-
co Nacional para la designación correspondiente. Para 
efecto de elección de la terna, cada miembro del Colegio 
presente en la sesión permanente emitirá su voto por un 
candidato en forma directa y secreta.

Los resultados del proceso se presentarán a la Directora 
General acompañados del acta completa de la sesión per-
manente del Colegio, en la que se expliquen los criterios 

acordados para la elección, los resultados de las fases de aus-                                                                                        
cultación a la comunidad y de votación y cómo se dirimie-
ron las diferencias en el seno del Colegio. La Dra. Claudia 
Patricia Larralde Corona, maestra decana y presidenta 
del Colegio, es responsable del resguardo de toda la in-
formación generada durante el proceso, por el tiempo 
necesario para la toma de decisiones por parte de la Di-
rectora General.

Quinta. DE LAS CONTROVERSIAS

En caso de existir controversia sobre la aplicación o in-
terpretación de las bases contenidas en la presente Convo-                    
catoria, el Colegio de Profesores, por medio de su presidenta, 
Dra. Claudia Patricia Larralde Corona, deberá solicitar la 
intervención del Secretario General o de la Abogada Gene-                                                                                              
ral del Instituto para que, en el ámbito de sus competen-
cias, lo resuelvan en forma definitiva.

Cuando las controversias sobre la interpretación y aplica-
ción de las bases contenidas en la presente Convocatoria 
den lugar a una inconformidad, ésta deberá ser promo-
vida dentro de un término de cinco días hábiles, contados 
a partir de que el inconforme tenga conocimiento del acto 

Gaceta Politécnica 7 Nú
me

ro
 Ex

tr
ao

rd
ina

rio
  1

04
4

CONVOCATORIA.indd   7 07/11/13   13:06



Convocatoria
o situación que lo motive, ante el Colegio de Profesores o 
Secretario General o de la Abogada General del Instituto, 
debiendo acompañar al escrito de impugnación los elemen-
tos probatorios en los que se funde. Cuando la reciba el 
Colegio de Profesores, la presidenta, Dra. Claudia Patricia 
Larralde Corona, la remitirá al Secretario General o a la 
Abogada General del Instituto para que, en el ámbito de 
sus competencias, resuelvan en forma definitiva la impug-
nación planteada.

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 207 
del Reglamento Interno y 17, fracción VIII, del Reglamento 
Orgánico, la presente Convocatoria ha sido autorizada 
por la Secretaría General, mediante oficio número 0136 
SG/1957/13, y ha quedado inscrita en la Oficina de la 

Abogada General, con el número 136/13, en la foja 56, 
Tomo II, del Libro de Registro de Actos Derivados de 
Procesos de Elección.

Segundo. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
29, fracción IV, de la Ley Orgánica; 153, párrafo segundo, 
y 180 del Reglamento Interno, por analogía, la Maestra 
Decana asume la Presidencia del Colegio de Profesores pa-
ra conducir el proceso de selección de la terna que deberá 
ser propuesta a la Directora General para la designación 
correspondiente. El término de ocho días hábiles al que 
se refiere el considerando de la presente Convocatoria 
empezará a transcurrir a partir de la fecha de su publica-
ción en la Gaceta Politécnica.

Tercero. Cualquier asunto no previsto por la presente 
Convocatoria será resuelto por el pleno del Colegio de 
Profesores, de conformidad con la normatividad interna 
aplicable.

Reynosa, Tamaulipas, 6 de septiembre de 2013

“LA TECNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DRA. CLAUDIA PATRICIA LARRALDE CORONA
PRESIDENTA DEL COLEGIO DE PROFESORES

CENTRO DE BIOTECNOLOGÍA GENÓMICA
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CONVOCATORIA A LOS INTERESADOS EN PARTI-

CIPAR EN EL PROCESO PARA LA ELECCIÓN DE LA 

TERNA QUE SERVIRÁ PARA LA DESIGNACIÓN DEL 

DIRECTOR DEL CENTRO INTERDISCIPLINARIO DE 

INVESTIGACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

REGIONAL, UNIDAD SINALOA

CONSIDERANDO 

Que el artículo 264, fracción IV, del Reglamento Interno 
del Instituto Politécnico Nacional dispone que corres-
ponde a los colegios de profesores de los centros de inves-
tigación conocer y, en su caso, acordar sobre la terna 
correspondiente que deberá ser propuesta a la Directo-    
ra General del Instituto para la designación del Direc-          
tor del Centro.

Que el Colegio de Profesores del Centro Interdisciplina-
rio de Investigación para el Desarrollo Integral Regional, 
Unidad Sinaloa, en sesión permanente celebrada el 24 de 
octubre de 2013, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 168, 172 y, por aplicación análoga, los artículos 
179, párrafo tercero, 180, 181, 205, 207 y 264, fracción 
IV, del Reglamento Interno; así como en el artículo 17, 
fracción VIII, del Reglamento Orgánico, acordó emitir la 
presente: 

CONVOCATORIA

a los interesados en participar en el proceso para la 
elección de la terna que servirá para la designación del 

Director del Centro Interdisciplinario de Investigación 
para el Desarrollo Integral Regional, Unidad Sinaloa, de 
conformidad con las siguientes:

BASES 

Primera.  DE LOS REQUISITOS

Los aspirantes a Director, en los términos de los artículos 
21 de la Ley Orgánica y 172 del Reglamento Interno, debe-
rán cumplir con los siguientes requisitos: 

Artículo 172: “Para ser director de un centro de investi-
gación se requiere: 

I. Ser de nacionalidad mexicana; 

II. Poseer, en una rama afín del conocimiento, grado 
académico de doctor otorgado por el Instituto Po-
litécnico Nacional, o su equivalente; 

III. Tener la calidad de personal académico de tiempo 
completo, con nombramiento definitivo y categoría 
dictaminada de titular;  
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IV. Tener una antigüedad mínima de cinco años rea-
lizando actividades académicas en el Instituto, y

V. No haber sido sancionado por incurrir en alguna 
causa de responsabilidad prevista en el presente 
Reglamento”. 

Segunda.  DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES

El Colegio de Profesores integrará la Comisión de Registro 
de Aspirantes a Director, misma que se reunirá en la sala de 
juntas del edificio Biotecsin en las instalaciones del CIIDIR 
Unidad Sinaloa, durante dos días hábiles inmediatamente 
posteriores a la publicación de la Convocatoria en la Gaceta 
Politécnica, con horarios matutino de 10:00 a 12:00  y 
vespertino de 16:00 a 18:00, para recibir las solicitudes 
de los aspirantes.

Además de la documentación comprobatoria de que 
reúnen los requisitos señalados en la base primera de 
esta Convocatoria y la presentación de un plan de trabajo 
valorable por el Colegio, la solicitud de registro deberá ser 
acompañada por:

a) Carta de exposición de motivos

b) Plan de trabajo por escrito

c) Curriculum vitae, con documentos probatorios com-
pulsados u originales

d) Constancia de no inhabilitación por parte de la 
Secretaría de la Función Pública

La Comisión de Registro entregará los expedientes de 
los aspirantes registrados a la Dra. Melina López Meyer, 
maestra decana y presidenta del Colegio de Profesores, 
para que ésta a su vez los presente ante el pleno del mis-
mo, al día siguiente de concluido el registro.

Tercera.  DE LA AUSCULTACIÓN

El Colegio de Profesores deberá realizar una auscultación 
a la comunidad, de la manera que estime conveniente, 

con la finalidad de conocer su opinión sobre los aspirantes 
registrados que cumplieron con los requisitos estable-
cidos, de acuerdo con la normatividad vigente, durante 
dos días hábiles inmediatos posteriores al cierre de regis-
tro de aspirantes.

Cuarta. DE LA ELECCIÓN DE LA TERNA

De conformidad con lo señalado en el artículo 264, fracción 
IV, del Reglamento Interno, el Colegio de Profesores en 
pleno definirá los criterios de evaluación para elegir la 
terna de candidatos a la Dirección, misma que deberá ser 
presentada a la Directora General del Instituto Politécnico 
Nacional para la designación correspondiente. Para efec- 
to de elección de la terna, cada miembro del Colegio pre-
sente en la sesión permanente emitirá su voto por un 
candidato en forma directa y secreta.

Los resultados del proceso se presentarán a la Directora 
General acompañados del acta completa de la sesión 
permanente del Colegio, en la que se expliquen los 
criterios acordados para la elección, los resultados de 
las fases de auscultación a la comunidad y de votación 
y cómo se dirimieron las diferencias en el seno del Co-
legio. La Dra. Melina López Meyer, maestra decana y 
presidenta del Colegio, es responsable del resguardo de 
toda la información generada durante el proceso, por el 
tiempo necesario para la toma de decisiones por parte de 
la Directora General.

Quinta. DE LAS CONTROVERSIAS

En caso de controversia sobre la aplicación o interpretación 
de las bases contenidas en la presente Convocatoria, el Co-
legio de Profesores, por medio de su maestra decana y 
presidenta del Colegio, Dra. Melina López Meyer, debe-
rá solicitar la intervención del Secretario General o de la 
Abogada General del Instituto para que, en el ámbito de 
sus competencias, lo resuelvan en forma definitiva.

Cuando las controversias sobre la interpretación y apli-
cación de las bases contenidas en la presente Convocatoria 
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den lugar a una inconformidad, ésta deberá ser promo-
vida dentro de un término de cinco días hábiles, contados 
a partir de que el inconforme tenga conocimiento del acto 
o situación que lo motive, ante el Colegio de Profesores o Se-                                                                                                      
cretario General o de la Abogada General del Instituto, 
debiendo acompañar al escrito de impugnación los ele-
mentos probatorios en los que se funde. Cuando la reciba 
el Colegio de Profesores, la presidenta, Dra. Melina López                                                                                              
Meyer, la remitirá al Secretario General o a la Abogada 
General del Instituto para que, en el ámbito de sus 
competencias, resuelvan en forma definitiva la impug-
nación planteada.

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 207 
del Reglamento Interno y 17, fracción VIII, del Reglamento 
Orgánico, la presente Convocatoria ha sido autorizada 

por la Secretaría General, mediante oficio número 0141 
SG/2045/13, y ha quedado inscrita en la Oficina de la 
Abogada General, con el número 141/13, en la foja 57, 
Tomo II, del Libro de Registro de Actos Derivados de 
Procesos de Elección.

Segundo. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
29, fracción IV, de la Ley Orgánica; 153, párrafo segundo, 
y 180 del Reglamento Interno, por analogía, el Maestro 
Decano asume la Presidencia del Colegio de Profesores 
para conducir el proceso de selección de la terna que 
deberá ser propuesta a la Directora General para la de-
signación correspondiente. El término de ocho días há-
biles al que se refiere el considerando de la presente 
Convocatoria empezará a transcurrir a partir de la fecha 
de su publicación en la Gaceta Politécnica.

Tercero. Cualquier asunto no previsto por la presente Convoca-
toria será resuelto por el pleno del Colegio de Profesores, de 
conformidad con la normatividad interna aplicable.

Guasave, Sinaloa, 24 de octubre de 2013

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DRA. MELINA LÓPEZ MEYER 
PRESIDENTA DEL COLEGIO DE PROFESORES

CENTRO INTERDISCIPLINARIO DE INVESTIGACIÓN PARA EL DESARROLLO
INTEGRAL REGIONAL, UNIDAD SINALOA
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CONVOCATORIA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN 
EL PROCESO PARA LA ELECCIÓN DE LA TERNA QUE SERVIRÁ 
PARA LA DESIGNACIÓN DEL SUBDIRECTOR ACADÉMICO DE 
LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO Y ADMINISTRACIÓN, 
UNIDAD TEPEPAN

CONSIDERANDO 

Que el artículo 29, fracción V, de la Ley Orgánica del Ins-
tituto Politécnico Nacional, en relación con el artículo 
180 de su Reglamento Interno, disponen que los consejos  
técnicos consultivos escolares se reunirán en sesión per-
manente por un lapso que no excederá de ocho días hábiles 
con el propósito de auscultar, en la forma que estimen con-
veniente,  la opinión del personal y el alumnado del plantel 
para elegir la terna que deberán proponer a la Directora 
General del Instituto para la designación del Subdirec-    
tor Académico.

Que el Consejo Técnico Consultivo Escolar de la Escuela 
Superior de Comercio y Administración, Unidad Tepepan, 
en sesión permanente celebrada el 21 de agosto de 2013, 
con fundamento en lo dispuesto en  el artículo 17, fracción 
VIII, del Reglamento Orgánico y en los artículos 168, 174, 
175, 179, 180, 181, 205 y 207 del Reglamento Interno, 
acordó emitir la presente:  

CONVOCATORIA 

a los interesados en participar en el proceso para la 
elección de la terna que servirá para la designación del 
Subdirector Académico de la Escuela Superior de Comercio 
y Administración, Unidad Tepepan, de conformidad con 
las siguientes:

BASES 

Primera. DE LOS REQUISITOS

Los aspirantes a Subdirector Académico, teniendo en con-                                                                                   
sideración la estructura organizacional de la unidad acadé-                                                                                         

mica y la naturaleza de las funciones que deberán de-
sempeñar de conformidad con lo previsto en los artículos 
174 y 175 del Reglamento Interno, deberán cumplir con los si-
guientes requisitos: 

Artículo 174: “Los subdirectores de las escuelas, centros y 
unidades de enseñanza y de investigación deberán reunir 
los siguientes requisitos: 

I. Ser de nacionalidad mexicana;

II. Poseer título profesional de licenciatura expedi-   
do por el Instituto Politécnico Nacional, o un grado 
equivalente;

III. Tener la calidad de personal académico de tiempo 
completo, con nombramiento definitivo y categoría 
dictaminada; 

IV. Tener una antigüedad mínima de cinco años rea-
lizando actividades académicas en el Instituto, y

V. No haber sido sancionado por incurrir en alguna 
causa de responsabilidad prevista en el presente 
Reglamento”. 

Adicionalmente deberán cumplir con lo señalado en la 
fracción I del artículo 175 del Reglamento Interno.

Segunda. DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES

En los términos del artículo 205 del Reglamento Interno, el 
Consejo Técnico Consultivo Escolar integrará la Comisión 
de Registro de Aspirantes a Subdirector Académico, misma 
que se reunirá en la Sala de Juntas de Coordinaciones, 
ubicada en el edificio de Gobierno, durante dos días há-
biles posteriores a la publicación de la Convocatoria en la 
Gaceta Politécnica, con horarios matutino de 9:00 a 13:00 y 
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vespertino de 17:00 a 21:00, para recibir las solicitudes de 
los aspirantes.

Además de la documentación comprobatoria de que reú-
nen los requisitos señalados en la base primera de esta 
Convocatoria y la presentación de un plan de trabajo 
valorable por el Consejo, la solicitud de registro deberá ser 
acompañada por:

a) Original y copia de los documentos que acrediten 
los requisitos señalados en la base primera de esta 
Convocatoria.

b) Acta de Nacimiento o Pasaporte o Cartilla de Ser-
vicio Militar Nacional o Carta de Naturalización, 
para acreditar la nacionalidad.

c) Comprobante de la propiedad de una plaza de tiem-
po completo, avalando una antigüedad mínima de 
cinco años realizando actividades académicas en 
el IPN, con nombramiento definitivo y categoría 
dictaminada (FUP o comprobante expedido por el 
Departamento de Capital Humano).

d) Comprobante de categoría dictaminada, expedida 
por la Secretaría de Administración de la Dirección 
de Capital Humano.

e) Constancia de estudios de posgrado o grado acadé-
mico de una institución con reconocimiento oficial.

f) Solicitud de registro para participar en el proceso 
de conformación de la terna dirigida a la presiden-
ta del H. Consejo Técnico Consultivo Escolar.

g) Carta de exposición de motivos para ocupar el car-
go dirigida a la presidenta del H. Consejo Técnico 
Consultivo Escolar.

h) Presentar carta bajo protesta de decir verdad de no 
haber sido sancionado, dirigida a la presidenta del 
H. Consejo Técnico Consultivo Escolar.

i) Carta compromiso para laborar de tiempo comple-  
to y exclusivo para la ESCA, Unidad Tepepan, en caso 
de ser designado para ocupar el cargo, dirigida a la 
presidenta del H. Consejo Técnico Consultivo Escolar.

j) Curriculum vitae original en extenso, con documentos 
probatorios organizados como sigue:

• Formación académica.

• Docencia.

• Labores académicas administrativas.

• Investigación.

• Extensión y difusión.

• Otras actividades complementarias.

k) Curriculum vitae  resumido en una cuartilla con foto-
grafía para difusión durante el proceso.

l) Plan de trabajo en extenso.

m) Plan de trabajo resumido en una cuartilla para difu-
sión durante el proceso.

La Comisión de Registro entregará los expedientes de 
los aspirantes registrados a la M. en A. María Estela Casas 
Hernández, presidenta del Consejo Técnico Consultivo Es-
colar, para que ésta a su vez  los presente ante el pleno 
del mismo, el día hábil siguiente de concluido el registro.

Tercera. DE LA AUSCULTACIÓN

El Consejo Técnico Consultivo Escolar, con fundamento 
en el artículo 180 del Reglamento Interno, deberá realizar 
una auscultación a la comunidad, de la manera que estime 
conveniente, con la finalidad de conocer su opinión so-
bre los aspirantes registrados que cumplieron con los 
requisitos establecidos, de acuerdo con la normatividad 
vigente, durante dos días hábiles inmediatos posteriores 
al cierre de registro de aspirantes.
    

Cuarta. DE LA ELECCIÓN DE LA TERNA

El Consejo Técnico Consultivo Escolar en pleno definirá 
los criterios de evaluación de los aspirantes aplicables 
a la elección de la terna de candidatos a la Subdirección 
Académica, misma que deberá ser presentada a la Direc-
tora General del Instituto Politécnico Nacional para la 
designación correspondiente. Para efecto de elección de 
la terna, cada Consejero presente en la sesión permanente 
emitirá su voto por un candidato en forma directa y secreta.
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Los resultados del proceso se presentarán a la Directora 

General acompañados del acta completa de la sesión per-
manente del Consejo Técnico Consultivo Escolar, en la que 
se expliquen los criterios acordados para la elección, los 
resultados de las fases de auscultación a la comunidad y 
de votación y cómo se dirimieron las diferencias en el se-
no del Consejo. La  M. en A. María Estela Casas Hernández, 
presidenta del Consejo, es responsable del resguardo de 
toda la información generada durante el proceso, por el tiem-
po necesario para la toma de decisiones por parte de la Di-
rectora General.

Quinta. DE LAS CONTROVERSIAS

En caso de existir controversia sobre la aplicación o interpre-
tación de las  bases contenidas en la presente Convocatoria, 
el Consejo Técnico Consultivo Escolar, por medio de su 
presidenta, M. en A. María Estela Casas Hernández, deberá 
solicitar la intervención del Secretario General o de la Abo-
gada General del Instituto para que, en el ámbito de sus 
competencias, lo resuelvan en forma definitiva.

Cuando las controversias sobre la interpretación y aplica-
ción de las bases contenidas en la presente Convocatoria 
den lugar a una inconformidad, ésta deberá ser promo- 
vida dentro de un término de cinco días hábiles, contados 
a partir de que el inconforme tenga conocimiento del ac-                                                  
to o situación que lo motive, ante el Consejo Técnico 
Consultivo Escolar o Secretario General o de la Abogada 

General del Instituto, debiendo acompañar al escrito de 
impugnación los elementos probatorios en los que se fun-
de. Cuando la reciba el Consejo Técnico Consultivo Escolar, 
la presidenta, M. en A. María Estela Casas Hernández, la 
remitirá al Secretario General o a la Abogada General del 
Instituto para que, en el ámbito de sus competencias, 
resuelvan en forma definitiva la impugnación planteada.

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 
179 y 207 del Reglamento Interno, así como del artícu-
lo 17, fracción VIII, del Reglamento Orgánico, la presente 
Convocatoria ha sido autorizada por la Secretaría General, 
mediante oficio número 0129 SG/1558/13, y ha quedado 
inscrita en la Oficina de la Abogada General, con el núme-
ro 129/13, en la foja 56, Tomo II, del  Libro de Registro de 
Actos Derivados de Procesos de Elección.

Segundo. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
29, fracción V, de la Ley Orgánica y 180 del Reglamento 
Interno, el término de ocho días hábiles al que se refiere 
el considerando de la presente Convocatoria empezará a 
transcurrir a partir de la fecha de su publicación en la Ga-
ceta Politécnica.

Tercero. Cualquier asunto no previsto por la presente Convo-              
catoria será resuelto por el pleno del Consejo Técnico Consulti-
vo Escolar, de conformidad con la normatividad aplicable.

Ciudad de México, Distrito Federal, 21 de agosto de 2013

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

M. EN A. MARÍA ESTELA CASAS HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ESCOLAR 

ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO Y ADMINISTRACIÓN, UNIDAD TEPEPAN
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CONVOCATORIA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN 
EL PROCESO PARA LA ELECCIÓN DE LA TERNA QUE SER-                                                                                      
VIRÁ PARA LA DESIGNACIÓN DEL SUBDIRECTOR ADMI-
NISTRATIVO DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO Y 
ADMINISTRACIÓN, UNIDAD TEPEPAN

CONSIDERANDO 

Que el artículo 29, fracción V, de la Ley Orgánica del Ins-
tituto Politécnico Nacional, en relación con el artículo 
180 de su Reglamento Interno, disponen que los consejos  
técnicos consultivos escolares se reunirán en sesión per-
manente por un lapso que no excederá de ocho días hábiles 
con el propósito de auscultar, en la forma que estimen con-
veniente, la opinión del personal y el alumnado del plantel 
para elegir la terna que deberán proponer a la Directora 
General del Instituto para la designación del Subdirec-    
tor Administrativo.

Que el Consejo Técnico Consultivo Escolar de la Escuela 
Superior de Comercio y Administración, Unidad Tepepan,  
en sesión permanente celebrada el 21 de agosto de 2013, 
con fundamento en lo dispuesto en  el artículo 17, fracción 
VIII, del Reglamento Orgánico y en los artículos 168, 174, 
175, 179, 180, 181, 205 y 207 del Reglamento Interno, 
acordó emitir la presente:  

CONVOCATORIA 

a los interesados en participar en el proceso para la elec-                                                                                              
ción de la terna que servirá para la designación del Sub-
director Administrativo de la Escuela Superior de Comercio 
y Administración, Unidad Tepepan, de conformidad con 
las siguientes:

BASES 

Primera. DE LOS REQUISITOS

Los aspirantes a Subdirector Administrativo, teniendo en 
consideración la estructura organizacional de la unidad 

académica y la naturaleza de las funciones que deberán 
desempeñar de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 174 y 175 del Reglamento Interno, deberán cumplir    
con los siguientes requisitos: 

Artículo 174: “Los subdirectores de las escuelas, centros y 
unidades de enseñanza y de investigación deberán reunir 
los siguientes requisitos: 

I. Ser de nacionalidad mexicana; 

II. Poseer título profesional de licenciatura expedi-   
do por el Instituto Politécnico Nacional, o un grado 
equivalente;

III. Tener la calidad de personal académico de tiempo 
completo, con nombramiento definitivo y categoría 
dictaminada;  

IV. Tener una antigüedad mínima de cinco años rea-
lizando actividades académicas en el Instituto, y

V. No haber sido sancionado por incurrir en alguna 
causa de responsabilidad prevista en el presente 
Reglamento”. 

Adicionalmente deberán cumplir con lo señalado en la 
fracción III del artículo 175 del Reglamento Interno.

Segunda. DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES

En los términos del artículo 205 del Reglamento Inter-
no, el Consejo Técnico Consultivo Escolar integrará la 
Comisión de Registro de Aspirantes a Subdirector Admi-
nistrativo, misma que se reunirá en la Sala de Juntas 
de Coordinaciones, ubicada en el edificio de Gobierno, 
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durante dos días hábiles posteriores a la publicación de la 
Convocatoria en la Gaceta Politécnica, con horarios matu-
tino de 9:00 a 13:00 y vespertino de 17:00 a 21:00, para 
recibir las solicitudes de los aspirantes.

Además de la documentación comprobatoria de que reú-
nen los requisitos señalados en la base primera de esta 
Convocatoria y la presentación de un plan de trabajo 
valorable por el Consejo, la solicitud de registro deberá ser 
acompañada por:

a) Original y copia de los documentos que acrediten 
los requisitos señalados en la base primera de esta 
Convocatoria.

b) Acta de Nacimiento o Pasaporte o Cartilla de Servi-
cio Militar Nacional o Carta de Naturalización, para 
acreditar la nacionalidad.

c) Título Profesional de Licenciatura en un área de la 
rama de las Ciencias Sociales y Administrativas o 
bien tener reconocida experiencia administrativa.

d) Comprobante de la propiedad de una plaza de tiem-
po completo, avalando una antigüedad mínima de 
cinco años realizando actividades académicas en el 
IPN, con nombramiento definitivo y categoría dic-
taminada (FUP o comprobante expedido por el De-
partamento de Capital Humano).

e) Comprobante de categoría dictaminada, expedida 
por la Secretaría de Administración de la Dirección 
de Capital Humano.

f) Solicitud de registro para participar en el proceso 
de conformación de la terna dirigida a la presiden-
ta del H. Consejo Técnico Consultivo Escolar.

g) Carta de exposición de motivos para ocupar el cargo 
dirigida a la presidenta del H. Consejo Técnico Con-
sultivo Escolar.

h) Presentar carta bajo protesta de decir verdad de no 
haber sido sancionado, dirigida a la presidenta del 
H. Consejo Técnico Consultivo Escolar.

i) Carta compromiso para laborar de tiempo comple-
to y exclusivo para la ESCA Unidad Tepepan, en ca-
so de ser designado para ocupar el cargo, dirigida 

a la presidenta del H. Consejo Técnico Consultivo 
Escolar.

j) Curriculum vitae original en extenso, con documentos 
probatorios organizados como sigue:

• Formación académica.

• Docencia.

• Labores académicas administrativas.

• Investigación.

• Extensión y difusión.

• Otras actividades complementarias.

k) Curriculum vitae  resumido en una cuartilla, con fo-
tografía para difusión durante el proceso.

l) Plan de trabajo en extenso.

m) Plan de trabajo resumido en una cuartilla para di-
fusión durante el proceso.

La Comisión de Registro entregará los expedientes de 
los aspirantes registrados a la M. en A. María Estela Casas 
Hernández, presidenta del Consejo Técnico Consultivo Es-
colar, para que ésta a su vez los presente ante el pleno del 
mismo, el día hábil siguiente de concluido el registro.

Tercera. DE LA AUSCULTACIÓN

El Consejo Técnico Consultivo Escolar, con fundamento 
en el artículo 180 del Reglamento Interno, deberá realizar 
una auscultación a la comunidad, de la manera que estime 
conveniente, con la finalidad de conocer su opinión so-
bre los aspirantes registrados que cumplieron con los 
requisitos establecidos, de acuerdo con la normatividad 
vigente, durante dos días hábiles inmediatos posteriores 
al cierre de registro de aspirantes.
    

Cuarta. DE LA ELECCIÓN DE LA TERNA

El Consejo Técnico Consultivo Escolar en pleno definirá 
los criterios de evaluación de los aspirantes aplicables 
a la elección de la terna de candidatos a la Subdirección 
Administrativa, misma que deberá ser presentada a la Di-
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rectora General del Instituto Politécnico Nacional para la 
designación correspondiente. Para efecto de elección de 
la terna, cada Consejero presente en la sesión permanen-             
te emitirá su voto por un candidato en forma directa y secreta.

Los resultados del proceso se presentarán a la Directora 
General acompañados del acta completa de la sesión per-
manente del Consejo Técnico Consultivo Escolar, en la que 
se expliquen los criterios acordados para la elección, los 
resultados de las fases de auscultación a la comunidad y 
de votación y cómo se dirimieron las diferencias en el se-
no del Consejo. La M. en A. María Estela Casas Hernández, 
presidenta del Consejo, es responsable del resguardo de 
toda la información generada durante el proceso, por el tiem-
po necesario para la toma de decisiones por parte de la Di-
rectora General.

Quinta. DE LAS CONTROVERSIAS

En caso de existir controversia sobre la aplicación o inter-
pretación de las bases contenidas en la presente Convo-
catoria, el Consejo Técnico Consultivo Escolar, por medio 
de su presidenta, M. en A. María Estela Casas Hernández, de-
berá solicitar la intervención del Secretario General o de la 
Abogada General del Instituto para que, en el ámbito de 
sus competencias, lo resuelvan en forma definitiva.

Cuando las controversias sobre la interpretación y aplica-
ción de las bases contenidas en la presente Convocatoria 
den lugar a una inconformidad, ésta deberá ser promo- 
vida dentro de un término de cinco días hábiles, contados a 
partir de que el inconforme tenga conocimiento del acto o 

situación que lo motive, ante el Consejo Técnico Consultivo 
Escolar o Secretario General o de la Abogada General del 
Instituto, debiendo acompañar al escrito de impugnación 
los elementos probatorios en los que se funde. Cuando la 
reciba el Consejo Técnico Consultivo Escolar, la presiden-
ta M. en A. María Estela Casas Hernández, la remitirá al 
Secretario General o a la Abogada General del Instituto 
para que, en el ámbito de sus competencias, resuelvan en 
forma definitiva la impugnación planteada.

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 
179 y 207 del Reglamento Interno, así como del artículo 
17, fracción VIII, del Reglamento Orgánico, la presente 
Convocatoria ha sido autorizada por la Secretaría General, 
mediante oficio número 0130 SG/1559/13, y ha quedado 
inscrita en la Oficina de la Abogada General, con el núme-
ro 130/13, en la foja 56, Tomo II, del Libro de Registro de 
Actos Derivados de Procesos de Elección.

Segundo. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
29, fracción V, de la Ley Orgánica y 180 del Reglamento 
Interno, el término de ocho días hábiles al que se refiere 
el considerando de la presente Convocatoria empezará 
a transcurrir a partir de la fecha de su publicación en la 
Gaceta Politécnica.

Tercero. Cualquier asunto no previsto por la presente 
Convocatoria será resuelto por el pleno del Consejo Técni-
co Consultivo Escolar, de conformidad con la normatividad 
aplicable.

Ciudad de México, Distrito Federal, 21 de agosto de 2013

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

M. EN A. MARÍA ESTELA CASAS HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ESCOLAR

ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO Y ADMINISTRACIÓN, UNIDAD TEPEPAN
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Convocatoria

CONVOCATORIA A LOS INTERESADOS EN PARTI-

CIPAR EN EL PROCESO PARA LA ELECCIÓN DE LA 

TERNA QUE SERVIRÁ PARA LA DESIGNACIÓN DEL 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA ESCUELA 

SUPERIOR DE FÍSICA Y MATEMÁTICAS

CONSIDERANDO 

Que el artículo 29, fracción V, de la Ley Orgánica del Ins-
tituto Politécnico Nacional, en relación con el artículo 
180 de su Reglamento Interno, disponen que los consejos  
técnicos consultivos escolares se reunirán en sesión perma-
nente por un lapso que no excederá de ocho días hábiles 
con el propósito de auscultar, en la forma que estimen con-
veniente,  la opinión del personal y el alumnado del plantel 
para elegir la terna que deberán proponer a la Directora 
General del Instituto para la designación del Subdirec-    
tor Administrativo.

Que el Consejo Técnico Consultivo Escolar de la Escuela 
Superior de Física y Matemáticas, en sesión celebrada el 
22 de agosto de 2013, con fundamento en lo dispuesto         
en el artículo 17, fracción VIII, del Reglamento Orgánico y en 
los artículos 168, 174, 175, 179, 180, 181, 205 y 207 del Re-
glamento Interno, acordó emitir la presente:  

CONVOCATORIA 

a los interesados en participar en el proceso para la 
elección de la terna que servirá para la designación del 
Subdirector Administrativo de la Escuela Superior de Fí-
sica y Matemáticas, de conformidad con las siguientes:

BASES 

Primera. DE LOS REQUISITOS

Los aspirantes a Subdirector Administrativo, teniendo en 
consideración la estructura organizacional de la unidad 
académica y la naturaleza de las funciones que deberán 
desempeñar de conformidad con lo previsto en los artículos 
174 y 175 del Reglamento Interno, deberán cumplir con los si-
guientes requisitos: 

Artículo 174: “Los subdirectores de las escuelas, centros y 
unidades de enseñanza y de investigación deberán reunir 
los siguientes requisitos: 

I. Ser de nacionalidad mexicana; 

II. Poseer título profesional de licenciatura expedi-   
do por el Instituto Politécnico Nacional, o un grado 
equivalente;

III. Tener la calidad de personal académico de tiempo 
completo, con nombramiento definitivo y categoría 
dictaminada;  

IV. Tener una antigüedad mínima de cinco años rea-
lizando actividades académicas en el Instituto, y
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onvocatoriaC
V. No haber sido sancionado por incurrir en alguna 

causa de responsabilidad prevista en el presente 
Reglamento”. 

Adicionalmente deberán cumplir con lo señalado en la 
fracción III del artículo 175 del Reglamento Interno.

Segunda. DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES

En los términos del artículo 205 del Reglamento Interno, el 
Consejo Técnico Consultivo Escolar  integrará la Comisión 
de Registro de Aspirantes a Subdirector Administrativo, 
misma que se reunirá en la sala de juntas del Consejo 
Técnico Consultivo Escolar, ubicada en la planta baja del 
edificio 9 de la Unidad Profesional “Adolfo López Mateos”,  
durante dos días hábiles posteriores a la publicación de 
la Convocatoria en la Gaceta Politécnica, con horarios ma-
tutino de 10:00 a 14:00 y vespertino de 16:00 a 20:00, 
para recibir las solicitudes de los aspirantes.

Además de la documentación comprobatoria de que 
reúnen los requisitos señalados en la base primera de es-
ta Convocatoria y la presentación de un plan de trabajo 
valorable por el Consejo, la solicitud de registro deberá ser 
acompañada por:

a) Curriculum vitae del aspirante.

La Comisión de Registro entregará los expedientes de los 
aspirantes registrados al M. en C. Adolfo Helmut Rudolf 
Navarro, presidente del Consejo Técnico Consultivo Esco-
lar, para que éste a su vez los presente ante el pleno del 
mismo, el día hábil siguiente de concluido el registro.

Tercera. DE LA AUSCULTACIÓN

El Consejo Técnico Consultivo Escolar, con fundamento 
en el artículo 180 del Reglamento Interno, deberá realizar 
una auscultación a la comunidad, de la manera que estime 
conveniente, con la finalidad de conocer su opinión 
sobre los aspirantes registrados que cumplieron con los 
requisitos establecidos, de acuerdo con la normatividad 

vigente, durante tres días hábiles inmediatos posteriores 
al cierre de registro de aspirantes.
    

Cuarta. DE LA ELECCIÓN DE LA TERNA

El Consejo Técnico Consultivo Escolar en pleno definirá 
los criterios de evaluación de los aspirantes aplicables 
a la elección de la terna de candidatos a la Subdirección 
Administrativa, misma que deberá ser presentada a la Di-
rectora General del Instituto Politécnico Nacional para la 
designación correspondiente. Para efecto de elección de 
la terna, cada Consejero presente en la sesión permanen-           
te emitirá su voto por un candidato en forma directa y secreta.

Los resultados del proceso se presentarán a la Directora 
General acompañados del acta completa de la sesión 
permanente del Consejo Técnico Consultivo Escolar, en la 
que se expliquen los criterios acordados para la elección, 
los resultados de las fases de auscultación a la comunidad 
y de votación y cómo se dirimieron las diferencias en el se-
no del Consejo. El M. en C. Adolfo Helmut Rudolf Navarro, 
presidente del Consejo, es responsable del resguardo de 
toda la información generada durante el proceso, por        
el tiempo necesario para la toma de decisiones por parte 
de la Directora General.

Quinta. DE LAS CONTROVERSIAS

En caso de existir controversia sobre la aplicación o 
interpretación de las  bases contenidas en la presente 
Convocatoria, el Consejo Técnico Consultivo Escolar, por 
medio de su presidente, M. en C. Adolfo Helmut Rudolf 
Navarro, deberá solicitar la intervención del Secretario 
General o de la Abogada General del Instituto para que, 
en el ámbito de sus competencias, lo resuelvan en forma 
definitiva.

Cuando las controversias sobre la interpretación y aplica-
ción de las bases contenidas en la presente Convocatoria 
den lugar a una inconformidad, ésta deberá ser promo-  
vida dentro de un término de cinco días hábiles, contados 
a partir de que el inconforme tenga conocimiento del 
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acto o situación que lo motive, ante el Consejo Técnico 
Consultivo Escolar o Secretario General o de la Abogada 
General del Instituto, debiendo acompañar al escrito de 
impugnación los elementos probatorios en los que se fun-
de. Cuando la reciba el Consejo Técnico Consultivo Escolar, 
el presidente, M. en C. Adolfo Helmut Rudolf Navarro, la 
remitirá al Secretario General o a la Abogada General del 
Instituto para que, en el ámbito de sus competencias, 
resuelvan en forma definitiva la impugnación planteada.

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 
179 y 207 del Reglamento Interno, así como del artículo 
17, fracción VIII, del Reglamento Orgánico, la presente 
Convocatoria ha sido autorizada por la Secretaría General, 

mediante oficio número 0133 SG/1562/13, y ha quedado 
inscrita en la Oficina de la Abogada General, con el número 
133/13, en la foja 56, Tomo II, del  Libro de Registro de Ac-
tos Derivados de Procesos de Elección.

Segundo. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
29, fracción V, de la Ley Orgánica y 180 del Reglamento 
Interno, el término de ocho días hábiles al que se refiere 
el considerando de la presente Convocatoria empeza-             
rá a transcurrir a partir de la fecha de su publicación en la 
Gaceta Politécnica.

Tercero. Cualquier asunto no previsto por la presente 
Convocatoria será resuelto por el pleno del Consejo Técni-
co Consultivo Escolar, de conformidad con la normatividad 
aplicable.

Ciudad de México, Distrito Federal, 22 de agosto de 2013

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

M. EN C. ADOLFO HELMUT RUDOLF NAVARRO 
PRESIDENTE DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ESCOLAR 

ESCUELA SUPERIOR DE FÍSICA Y MATEMÁTICAS
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CONVOCATORIA A LOS INTERESADOS EN PARTICI-

PAR EN EL PROCESO PARA LA ELECCIÓN DE LA 

TERNA QUE SERVIRÁ PARA LA DESIGNACIÓN DEL 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS EDUCATIVOS E IN-

TEGRACIÓN SOCIAL DE LA ESCUELA SUPERIOR DE 

FÍSICA Y MATEMÁTICAS

CONSIDERANDO 

Que el artículo 29, fracción V, de la Ley Orgánica del Ins-
tituto Politécnico Nacional, en relación con el artículo 
180 de su Reglamento Interno, disponen que los consejos  
técnicos consultivos escolares se reunirán en sesión 
permanente por un lapso que no excederá de ocho días 
hábiles con el propósito de auscultar, en la forma que 
estimen conveniente,  la opinión del personal y el alumnado 
del plantel para elegir la terna que deberán proponer a 
la Directora General del Instituto para la designación del 
Subdirector de Servicios Educativos e Integración Social.

Que el Consejo Técnico Consultivo Escolar de la Escuela 
Superior de Física y Matemáticas, en sesión celebrada el 
17 de octubre de 2013, con fundamento en lo dispues-              
to en  el artículo 17, fracción VIII, del Reglamento Orgánico 
y en los artículos 168, 174, 175, 179, 180, 181, 205 y 207 
del Reglamento Interno, acordó emitir la presente:  

CONVOCATORIA 

a los interesados en participar en el proceso para la elección 
de la terna que servirá para la designación del Subdirec-  
tor de Servicios Educativos e Integración Social de la Es-
cuela Superior de Física y Matemáticas, de conformidad con 
las siguientes:

BASES 

Primera. DE LOS REQUISITOS

Los aspirantes a Subdirector de Servicios Educativos e In-
tegración Social, teniendo en consideración la estructura 
organizacional de la unidad académica y la naturaleza de 
las funciones que deberán desempeñar de conformidad 
con lo previsto en los artículos 174 y 175 del Reglamento 
Interno, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

Artículo 174: “Los subdirectores de las escuelas, centros y 
unidades de enseñanza y de investigación deberán reunir 
los siguientes requisitos: 

I. Ser de nacionalidad mexicana; 

II. Poseer título profesional de licenciatura expedi-   
do por el Instituto Politécnico Nacional, o un grado 
equivalente;

III. Tener la calidad de personal académico de tiempo 
completo, con nombramiento definitivo y categoría 
dictaminada;  

IV. Tener una antigüedad mínima de cinco años rea-
lizando actividades académicas en el Instituto, y
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V. No haber sido sancionado por incurrir en alguna 

causa de responsabilidad prevista en el presente 
Reglamento”. 

Adicionalmente deberán cumplir con lo señalado en la 
fracción II del artículo 175 del Reglamento Interno.

Segunda. DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES

En los términos del artículo 205 del Reglamento Interno, el 
Consejo Técnico Consultivo Escolar integrará la Comisión 
de Registro de Aspirantes a Subdirector de Servicios Edu-
cativos e Integración Social, misma que se reunirá en la 
Sala de Juntas del Consejo Técnico Consultivo Escolar, 
ubicada en la planta baja del edificio 9 de la Unidad 
Profesional “Adolfo López Mateos”, durante dos días há-
biles posteriores a la publicación de la Convocatoria en la 
Gaceta Politécnica, con horarios matutino de 10:00 a 14:00 
y vespertino de 16:00 a 20:00, para recibir las solicitudes 
de los aspirantes.

Además de la documentación comprobatoria de que reú-
nen los requisitos señalados en la base primera de esta 
Convocatoria y la presentación de un plan de trabajo 
valorable por el Consejo, la solicitud de registro deberá ser 
acompañada por:

a) Curriculum vitae del aspirante.
 

La Comisión de Registro entregará los expedientes 
de los aspirantes registrados al M. en C. Adolfo Helmut 
Rudolf Navarro, presidente del Consejo Técnico Consulti-                 
vo Escolar, para que éste a su vez  los presente ante el pleno 
del mismo, el día hábil siguiente de concluido el registro.

Tercera. DE LA AUSCULTACIÓN

El Consejo Técnico Consultivo Escolar, con fundamento 
en el artículo 180 del Reglamento Interno, deberá realizar 
una auscultación a la comunidad, de la manera que estime 
conveniente, con la finalidad de conocer su opinión so-
bre los aspirantes registrados que cumplieron con los re-

quisitos establecidos, de acuerdo con la normatividad 
vigente, durante tres días hábiles inmediatos posteriores 
al cierre de registro de aspirantes.
    

Cuarta. DE LA ELECCIÓN DE LA TERNA

El Consejo Técnico Consultivo Escolar en pleno definirá 
los criterios de evaluación de los aspirantes aplicables               
a la elección de la terna de candidatos a la Subdirección 
de Servicios Educativos e Integración Social, misma que 
deberá ser presentada a la Directora General del Instituto 
Politécnico Nacional para la designación correspondien-
te. Para efecto de elección de la terna, cada Consejero 
presente en la sesión permanente emitirá su voto por un 
candidato en forma directa y secreta.

Los resultados del proceso se presentarán a la Directora 
General acompañados del acta completa de la sesión 
permanente del Consejo Técnico Consultivo Escolar, en la 
que se expliquen los criterios acordados para la elección, 
los resultados de las fases de auscultación a la comunidad 
y de votación y cómo se dirimieron las diferencias en el se-
no del Consejo. El M. en C. Adolfo Helmut Rudolf Navarro, 
presidente del Consejo, es responsable del resguardo de 
toda la información generada durante el proceso, por el 
tiempo necesario para la toma de decisiones por parte de 
la Directora General.

Quinta. DE LAS CONTROVERSIAS

En caso de existir controversia sobre la aplicación o 
interpretación de las  bases contenidas en la presente 
Convocatoria, el Consejo Técnico Consultivo Escolar, por 
medio de su presidente, M. en C. Adolfo Helmut Rudolf 
Navarro, deberá solicitar la intervención del Secretario 
General o de la Abogada General del Instituto para que, 
en el ámbito de sus competencias, lo resuelvan en forma 
definitiva.

Cuando las controversias sobre la interpretación y aplica-
ción de las bases contenidas en la presente Convocatoria 
den lugar a una inconformidad, ésta deberá ser promo-  
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vida dentro de un término de cinco días hábiles, contados 
a partir de que el inconforme tenga conocimiento del 
acto o situación que lo motive, ante el Consejo Técnico 
Consultivo Escolar o  Secretario General o de la Abogada 
General del Instituto, debiendo acompañar al escrito de im-
pugnación los elementos probatorios en los que se funde. 
Cuando la reciba el Consejo Técnico Consultivo Escolar, 
el presidente, M. en C. Adolfo Helmut Rudolf Navarro, 
la remitirá al Secretario General o a la Abogada General 
del Instituto para que, en el ámbito de sus competencias, 
resuelvan en forma definitiva la impugnación planteada.

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 179 
y 207 del Reglamento Interno, así como del artículo 17, 

fracción VIII, del Reglamento Orgánico, la presente Con-
vocatoria ha sido autorizada por la Secretaría General, 
mediante oficio número 0140 SG/1990/13, y ha queda-    
do inscrita en la Oficina de la  Abogada General, con el 
número 140/13, en la foja 57, Tomo II, del  Libro de Re-
gistro de Actos Derivados de Procesos de Elección.

Segundo. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
29, fracción V, de la Ley Orgánica  y 180 del Reglamento 
Interno, el término de ocho días hábiles al que se refiere 
el considerando de la presente Convocatoria empeza-             
rá a transcurrir a partir de la fecha de su publicación en la 
Gaceta Politécnica.

Tercero. Cualquier asunto no previsto por la presente Convo-             
catoria será resuelto por el pleno del Consejo Técnico Con-
sultivo Escolar, de conformidad con la normatividad aplicable.

Ciudad de México, Distrito Federal, 17 de octubre de 2013

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

M. EN C. ADOLFO HELMUT RUDOLF NAVARRO 
PRESIDENTE  DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ESCOLAR 

ESCUELA SUPERIOR DE FÍSICA Y MATEMÁTICAS
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CONVOCATORIA A LOS INTERESADOS EN PARTICI-

PAR EN EL PROCESO PARA LA ELECCIÓN DE LA 

TERNA QUE SERVIRÁ PARA LA DESIGNACIÓN DEL 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA ESCUELA 

SUPERIOR DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA, UNI-

DAD TECAMACHALCO

CONSIDERANDO

Que el artículo 29, fracción V, de la Ley Orgánica del Ins-
tituto Politécnico Nacional, en relación con el artículo 
180 de su Reglamento Interno, disponen que los consejos  
técnicos consultivos escolares se reunirán en sesión 
permanente por un lapso que no excederá de ocho días 
hábiles con el propósito de auscultar, en la forma que 
estimen conveniente,  la opinión del personal y el alumnado 
del plantel para elegir la terna que deberán proponer a 
la Directora General del Instituto para la designación del 
Subdirector Administrativo.

Que el Consejo Técnico Consultivo Escolar de la Escue-
la Superior de Ingeniería y Arquitectura, Unidad Tecama-
chalco, en sesión permanente celebrada el 17 de octubre 
de 2013, con fundamento en lo dispuesto en  el artículo 17, 
fracción VIII, del Reglamento Orgánico y en los artículos 
168, 174, 175, 179, 180, 181, 205 y 207 del Reglamento 
Interno, acordó emitir la presente: 

CONVOCATORIA 

a los interesados en participar en el proceso para la elec-                    
ción de la terna que servirá para la designación del Sub-
director Administrativo de la Escuela Superior de Ingeniería 
y Arquitectura, Unidad Tecamachalco, de conformidad con 
las siguientes:

BASES 

Primera. DE LOS REQUISITOS

Los aspirantes a Subdirector Administrativo, teniendo en 
consideración la estructura organizacional de la unidad 
académica y la naturaleza de las funciones que deberán 
desempeñar de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 174 y 175 del Reglamento Interno, deberán cumplir      
con los siguientes requisitos: 

Artículo 174: “Los subdirectores de las escuelas, centros y 
unidades de enseñanza y de investigación deberán reunir 
los siguientes requisitos: 

I. Ser de nacionalidad mexicana; 

II. Poseer título profesional de licenciatura expedi-   
do por el Instituto Politécnico Nacional, o un grado 
equivalente;

III. Tener la calidad de personal académico  de tiempo 
completo, con nombramiento definitivo y categoría 
dictaminada;  

IV. Tener una antigüedad mínima de cinco años rea-
lizando actividades académicas en el Instituto, y

V. No haber sido sancionado por incurrir en alguna 
causa de responsabilidad prevista en el presente 
Reglamento”. 
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Adicionalmente deberán cumplir con lo señalado en la 
fracción III del artículo 175 del Reglamento Interno.

Segunda. DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES

En los términos del artículo 205 del Reglamento Interno, el 
Consejo Técnico Consultivo Escolar integrará la Comisión 
de Registro de Aspirantes a Subdirector Administrativo, 
misma que se reunirá en la sala de juntas de la Dirección 
del plantel, ubicada en la planta alta del edificio de 
gobierno de la ESIA Tecamachalco, durante tres días há-
biles posteriores a la publicación de la Convocatoria en la 
Gaceta Politécnica, con horarios matutino de 9:00 a 13:00 
horas y vespertino de 16:00 a 20:00, para recibir las so-
licitudes de los aspirantes.

Además de la documentación comprobatoria de que 
reúnen los requisitos señalados en la base primera de es-
ta Convocatoria y la presentación de un plan de trabajo 
valorable por el Consejo, la solicitud de registro deberá ser 
acompañada por:

a) Acta de nacimiento

b) Título profesional y cédula profesional

c) Dictamen Oficial de categoría, con nombramiento 
definitivo

d) Constancia de experiencia Administrativa en el 
Instituto

e) Constancia de nombramiento de tiempo completo

f) Plan de trabajo

g) Curriculum vitae con documentación comprobatoria

h) Constancia de no haber sido sancionado emitida 
por la Secretaría de la Función Pública

i) Constancia de haber realizado actividades Acadé-
micas en los últimos cinco años

La Comisión de Registro entregará los expedientes de 
los aspirantes al M. en C. Humberto Federico Chehaibar 

Arroyo, presidente del Consejo Técnico Consultivo Escolar, 
para que éste a su vez  los presente ante el pleno del 
mismo, el día hábil siguiente de concluido el registro.

Tercera. DE LA AUSCULTACIÓN

El Consejo Técnico Consultivo Escolar, con fundamento 
en el artículo 180 del Reglamento Interno, deberá realizar 
una auscultación a la comunidad, de la manera que estime 
conveniente, con la finalidad de conocer su opinión so-
bre los aspirantes registrados que cumplieron con los 
requisitos establecidos, de acuerdo con la normatividad 
vigente, durante dos días hábiles inmediatos posteriores 
al cierre de registro de aspirantes.
   

Cuarta. DE LA ELECCIÓN DE LA TERNA

El Consejo Técnico Consultivo Escolar en pleno definirá 
los criterios de evaluación de los aspirantes aplicables 
a la elección de la terna de candidatos a la Subdirección 
Administrativa, misma que deberá ser presentada a la Di-
rectora General del Instituto Politécnico Nacional para la 
designación correspondiente. Para efecto de elección de 
la terna, cada Consejero presente en la sesión permanente 
emitirá su voto por un candidato en forma directa y secreta.

Los resultados del proceso se presentarán a la Directora 
General acompañados del acta completa de la sesión per-
manente del Consejo Técnico Consultivo Escolar, en la que 
se expliquen los criterios acordados para la elección, los 
resultados de las fases de auscultación a la comunidad y de 
votación y cómo se dirimieron las diferencias en el seno del 
Consejo. El M. en C. Humberto Federico Chehaibar Arroyo, 
presidente del Consejo, es responsable del resguardo de 
toda la información generada durante el proceso, por el 
tiempo necesario para la toma de decisiones por parte de 
la Directora General.

Quinta. DE LAS CONTROVERSIAS

En caso de existir controversia sobre la aplicación o in-
terpretación de las bases contenidas en la presente Con-
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vocatoria, el Consejo Técnico Consultivo Escolar, por medio 

de su presidente, M. en C. Humberto Federico Chehaibar 

Arroyo, deberá solicitar la intervención del Secretario 

General o de la Abogada General del Instituto para que, 

en el ámbito de sus competencias, lo resuelvan en forma 

definitiva.

Cuando las controversias sobre la interpretación y aplica-

ción de las bases contenidas en la presente Convocatoria 

den lugar a una inconformidad, ésta deberá ser promo-  

vida dentro de un término de cinco días hábiles, contados 

a partir de que el inconforme tenga conocimiento del acto 

o situación que lo motive, ante el Consejo Técnico Consulti-

vo Escolar o  Secretario General o de la Abogada General del 

Instituto, debiendo acompañar al escrito de impugnación 

los elementos probatorios en los que se funde. Cuando la 

reciba el Consejo Técnico Consultivo Escolar, el presidente,  

M. en C. Humberto Federico Chehaibar Arroyo, la remitirá 

al Secretario General o a la Abogada General del Instituto 

para que  en el ámbito de sus competencias, resuelvan en 

forma definitiva la impugnación planteada.

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 179 
y 207 del Reglamento Interno, así como del artículo 17, 
fracción VIII, del Reglamento Orgánico, la presente Con-
vocatoria ha sido autorizada por la Secretaría General, 
mediante oficio número 0139 SG/1992/13, y ha quedado 
inscrita en la Oficina de la Abogada General, con el número  
139/13, en la foja 57, Tomo II, del Libro de Registro de 
Actos Derivados de Procesos de Elección.

Segundo. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
29, fracción V, de la Ley Orgánica  y 180 del Reglamento 
Interno, el término de ocho días hábiles al que se refiere 
el considerando de la presente Convocatoria empezará 
a transcurrir a partir de la fecha de su publicación en la 
Gaceta Politécnica.

Tercero. Cualquier asunto no previsto por la presente 
Convocatoria será resuelto por el pleno del Consejo Técni-
co Consultivo Escolar, de conformidad con la normatividad 
aplicable.

Estado de México, Naucalpan de Juárez, 17 de  octubre de 2013

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

M. EN C. HUMBERTO FEDERICO CHEHAIBAR ARROYO 
PRESIDENTE DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ESCOLAR 

ESCUELA SUPERIOR DE  INGENIERÍA Y ARQUITECTURA, UNIDAD TECAMACHALCO
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CONVOCATORIA A LOS INTERESADOS EN PARTICI-

PAR EN EL PROCESO PARA LA ELECCIÓN DE LA 

TERNA QUE SERVIRÁ PARA LA DESIGNACIÓN DEL 

JEFE DE LA SECCIÓN DE ESTUDIOS DE POSGRADO 

E INVESTIGACIÓN DE LA ESCUELA SUPERIOR DE IN-

GENIERÍA Y ARQUITECTURA, UNIDAD ZACATENCO

CONSIDERANDO 

Que el artículo 85 del Reglamento de Estudios de Pos-
grado del Instituto Politécnico Nacional establece que 
corresponde al Colegio de Profesores de Posgrado propo-
ner una terna a la Directora General para que designe al 
Jefe de la Sección de Estudios de Posgrado de la unidad 
académica.

Que el Colegio de Profesores de Posgrado de la Escuela 
Superior de Ingeniería y Arquitectura, Unidad Zacatenco, 
en sesión celebrada el 10 de septiembre 2013, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos, 168, segundo 
párrafo, 174, 177 y 179, tercer párrafo, del Reglamen-        
to Interno y por aplicación analógica 180, 181, 205, 207            
y 264, fracción IV, del mismo ordenamiento, así como 86 
del Reglamento de Estudios de Posgrado, acordó emitir    
la siguiente: 

CONVOCATORIA 

a los interesados en participar en el proceso para la elec-

ción de la terna que servirá para la designación del Jefe 

de la Sección de Estudios de Posgrado e Investigación de 

la Escuela Superior de Ingeniería y Arquitectura, Unidad 

Zacatenco, de conformidad con las siguientes:

BASES 

Primera. DE LOS REQUISITOS

Los aspirantes a Jefe de la Sección de Estudios de Posgra-
do e Investigación, en los términos de los artículos 174 
y 177 del Reglamento Interno, deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 

Artículo 174: “Los subdirectores de las escuelas, centros y 
unidades de enseñanza y de investigación deberán reunir 
los siguientes requisitos:

I. Ser de nacionalidad mexicana; 

II. Poseer título profesional de licenciatura expedi-   
do por el Instituto Politécnico Nacional, o un grado 
equivalente;

III. Tener la calidad de personal académico de tiempo 
completo, con nombramiento definitivo y categoría 
dictaminada;

IV. Tener una antigüedad mínima de cinco años rea-
lizando actividades académicas en el Instituto, y

V. No haber sido sancionado por incurrir en alguna 
causa de responsabilidad prevista en el presente 
Reglamento”. 
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Artículo 177: “Los jefes de sección de posgrado e investi-
gación deberán reunir los requisitos previstos en el artículo 
174 y poseer como mínimo estudios de maestría.”

Asimismo, en los términos del artículo 86 del Reglamento 
de Estudios de Posgrado deberán también cumplir los si-
guientes requisitos:

Artículo 86. Para ser jefe de sección deberá cumplirse 
con los requisitos previstos por los artículos 174 y 177 
del Reglamento Interno del Instituto, además de los 
siguientes:

I. Poseer grado académico, preferentemente de doc-
tor en algún área del conocimiento que se imparta 
en la respectiva sección o unidad académica, o en 
un campo del conocimiento afín;

II. Comprometerse por escrito a laborar a tiempo com-
pleto y exclusivo en la unidad académica de que se 
trate, y

III. Las demás que establezca el colegio de profesores 
correspondiente.

La violación al compromiso contraído en los términos de 
la fracción II del presente artículo será causa justificada 
para que el jefe de la sección sea removido de dicho cargo.

Segunda. DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES 

El Colegio de Profesores de Posgrado integrará la Comi-       
sión de Registro de Aspirantes a Jefe de la Sección de Estu-
dios de Posgrado e Investigación, misma que se reunirá en 
la Sala de Profesores durante tres días hábiles posteriores           
a la publicación de la Convocatoria en la Gaceta Politécnica, 
con horario matutino de 12:00 a 14:00 y vespertino de 18:00 
a 20:00, para recibir las solicitudes de los aspirantes.  

Además de la documentación comprobatoria de que 
reúnen los requisitos señalados en la base primera de 
esta Convocatoria y la presentación de un plan de trabajo 
valorable por el Colegio de Profesores de Posgrado, la 
solicitud de registro, deberá ser acompañada por:

a) Curriculum vitae sintético y en extenso, con docu-
mentos probatorios, impreso o en archivo electrónico.

b) Formato Único de Personal con antigüedad mínima 
de cinco años o documento equivalente.

La Comisión de Registro entregará los expedientes de los 
aspirantes registrados al M. en C. Pino Durán Escamilla, 
presidente del Colegio de Profesores de Posgrado, para que 
éste a su vez los presente ante el pleno del mismo, el día 
hábil siguiente de concluido el registro.

Tercera. DE LA AUSCULTACIÓN 

El Colegio de Profesores de Posgrado, con fundamento en 
el artículo 180 del Reglamento Interno, deberá realizar 
una auscultación a la comunidad, de la manera que estime 
conveniente, con la finalidad de conocer su opinión 
sobre los aspirantes registrados que cumplieron con los 
requisitos establecidos, de acuerdo con la normatividad 
vigente, durante dos días hábiles inmediatos posteriores 
al cierre de registro de aspirantes.

Cuarta. DE LA ELECCIÓN DE LA TERNA

El Colegio de Profesores de Posgrado en pleno definirá 
los criterios de evaluación de los aspirantes aplicables 
a la elección de la terna de candidatos a la Jefatura de la 
Sección, misma que será presentada a la Directora General 
del Instituto Politécnico Nacional para la designación 
correspondiente. Para efecto de elección de la terna, cada 
miembro del Colegio presente en la sesión permanente 
emitirá su voto por un candidato en forma directa y secreta.

Los resultados del proceso se presentarán a la Directora 
General acompañados del acta completa de la sesión 
permanente del Colegio de Profesores de Posgrado, en la 
que se expliquen los criterios acordados para la elección, 
los resultados de las fases de auscultación a la comunidad 
y de votación y cómo se dirimieron las diferencias en el 
seno del Colegio. El presidente del Colegio, M. en C. Pino 
Duran Escamilla, es responsable del resguardo de toda la 
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información generada durante el proceso, por el tiempo 
necesario para la toma de decisiones por parte de la Di-
rectora General.

Quinta. DE LAS CONTROVERSIAS

En caso de existir controversia sobre la aplicación o inter-                   
pretación de las bases contenidas en la presente Convoca-
toria, el Colegio de Profesores de Posgrado, por medio 
de su Presidente, M. en C. Pino Durán Escamilla, debe-
rá solicitar la intervención del Secretario General o de la 
Abogada General del Instituto para que, en el ámbito de 
sus competencias, lo resuelvan en forma definitiva.

Cuando las controversias sobre la interpretación y aplica-
ción de las bases contenidas en la presente convocatoria 
den lugar a una inconformidad, ésta deberá ser promo-
vida dentro de un término de cinco días hábiles, contados 
a partir de que el inconforme tenga conocimiento del acto 
o situación que lo motive, ante el Colegio de Profesores de 
Posgrado o Secretario General o de la Abogada General del 
Instituto, debiendo acompañar al escrito de impugnación 
los elementos probatorios en los que se funde. Cuando la 
reciba el Colegio de Profesores de Posgrado, el presidente, 
M. en C. Pino Durán Escamilla, la remitirá al Secretario 
General o a la Abogada General del Instituto para que, 

en el ámbito de sus competencias, resuelvan en forma 
definitiva la impugnación planteada.

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 179 
y 207 del Reglamento Interno, así como del artículo 17, 
fracción VIII, y del artículo 29, fracción V, del Reglamento 
Orgánico, la presente Convocatoria ha sido autorizada 
por la Secretaría General, mediante oficio número 0137  
SG/1959/13, y ha quedado inscrita en la Oficina de la 
Abogada General, con el número 137/13, en la foja 57,  
Tomo II, del  Libro de Registro de Actos Derivados de Pro-
cesos de Elección.

Segundo. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
29, fracción V, de la Ley Orgánica y 180 del Reglamento 
Interno, el término de ocho días hábiles, al que se refie-
re el considerando de la presente Convocatoria empezará 
a transcurrir a partir de la fecha de su publicación en la 
Gaceta Politécnica.

Tercero. Cualquier asunto no previsto por la presente 
Convocatoria será resuelto por el pleno del Colegio de Pro-
fesores de Posgrado, de conformidad con la normativi-  
dad aplicable.

Ciudad de México, Distrito Federal, 10 de septiembre de 2013

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

M. EN C. PINO DURÁN ESCAMILLA
PRESIDENTE DEL COLEGIO DE PROFESORES DE POSGRADO 

ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA, UNIDAD ZACATENCO
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